
Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
E.    S.    D.  
 
 
 
REF: Proceso Ejecutivo de MARÍA TERESA CHACÓN KEYEUX contra 
LUIS FERNANDO LUQUE MEDINA. Expediente N 032 2019 00180. 
 

 
 
VIVIAN LILIANA LOPEZ SIERRA, en mi calidad de apoderada judicial de 
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, comedidamente 
me permito interponer recurso de reposición contra su auto del 10 de 
agosto de 2021, notificado mediante inserción en el estado del 11 de 
agosto de 2021 por medio del cual se abstuvo de incluir el rubro señalado 
como agencias en derecho fijados en el trámite de la segunda queja, a fin 
de que sea modificado, incluyendo en dicha liquidación las agencias en 
derecho reconocidas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá-Sala Civil.. 
 
Fundamento este recurso en los siguientes hechos y motivos: 
 
1.) Dispone el artículo 366 del Código General del Proseo en su parte 
pertinente que “Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de 
manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en 
primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 
providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 
reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 
rehacerla.” 
 
2.) Ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá se tramitaron tres 
recursos a saber:  
 
(i) Recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 21 de agosto 
de 2020 bajo el radicado N° 2019 00180 01,  



 
 (ii) Recurso de queja interpuesto por el demandado en contra de la 
negativa sobre la concesión del recurso de apelación contra la 
providencia proferida el 23 de enero de 2020, bajo el radicado N° 2019 
00180 02 y  
 
(iii) Recurso de queja interpuesto contra el auto del 21 de agosto de 2020 
cuyo radicado es 2019 00180 03.  
 
2.) El Tribunal Superior de Bogotá en providencias del 29 de enero de 
2021 (N° 2019 00180 02) y 1° de febrero de 2021 (N° 2019 00180 03) 
declaró bien denegados los recursos de apelación invocados contra las 
decisiones del 23 de enero de 2020 y 21 de agosto de 2020. 
 
3.) En providencia del 26 de marzo de 2021 proferida dentro del radicado 
N° 2019 00180 01, el Tribunal Superior de Bogotá declaró desierta la 
impugnación formulada contra la sentencia del 21 de agosto de 2020. 
 
4.) La totalidad de las actuaciones (01, 02 y 03) fueron devueltas al 
Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá en momento distintos, 
así: 
 
4.1.) El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 
instancia bajo el radicado N° 2019 00180 01, fue devuelto por el Tribunal 
Superior de Bogotá al Juzgado Treinta y Dos Civil el Circuito el día 30 de 
junio de 2021 mediante oficio N° 999. Anexo 1. 
 
4.2.) El recurso de queja consignado bajo el radicado N° 2019 00180 02 
fue devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá al Juzgado Treinta y Dos 
Civil el Circuito el día 25 de mayo de 2021 mediante oficio N° 677. 
Anexo 2. 
 
4.3.) El recurso de queja tramitado bajo el radicado es 2019 00180 03 fue 
devuelto al Juzgado Treinta y Dos Civil el Circuito el día 01° de julio de 
2021 mediante oficio N° 1046. Anexo 3. 
 
La secretaria del Tribunal Superior de Bogotá devolvió la totalidad de las 
diligencias adelantadas, incluida la que echa de menos el Juzgado Treinta 
y Dos Civil del Circuito de Bogotá. En consecuencia, solicito a Usted se 



sirva incluir en la liquidación de costas, el valor de las agencias señaladas 
a favor de la demandante dentro del trámite del segundo recurso de queja 
2019 00180 02 cuyas actuaciones obran dentro del plenario. 
 
 
Señor Juez,  
 
  
 
 
VIVIAN LILIANA LOPEZ SIERRA  
C.C. N° 52.535.935 de Bogotá    
T.P. N° 218.336 del C.S. de la J.  
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Señor 
JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO 
En su Despacho 
 
 
Expediente No.: 11001310303220210008000 
Demandante: María Inés Ovalle de Montoya y Otros. 
Demandado: Sodimac Colombia, Despachadora Internacional de Colombia S.A.S. y 
Otros 
 
 
Yo, JOSÉ MIGUEL ARANGO ISAZA, mayor y vecino de Bogotá, abogado 
en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 
condición de apoderado de la sociedad DESPACHADORA 
INTERNACIONAL DE COLOMBIA SAS – DIC SAS, interpongo recurso de 
reposición, subsidiario de apelación, contra el auto del pasado 8 de julio, 
notificado por estado del 9 de julio, por medio del cual el Despacho 
decidió negar la solicitud de nulidad por indebida notificación del auto 
admisorio de la demanda, con el objeto de que se revoque el numeral 
PRIMERO de la providencia y en su lugar se acceda a la solicitud de nulidad 
por estar probado que la notificación del auto admisorio de la demanda 
se realizó en forma indebida. 
 
La decisión que se recurre: 
 
Es el numeral primero del auto en mención, que transcribo: 

 
Razones del recurso: 
 
La decisión que se recurre debe ser revocada por las razones que a 
continuación se explican. 
 
Se afirma en el auto que se recurre: 



 

2 

 

 

 
Lo primero que sebe decirse es que tal como lo reconoce el Despacho, la 
notificación NO SE AJUSTÓ a las previsiones del artículo 8 del Decreto 
806, circunstancia que la convierte en indebida. 
 
No obstante ese reconocimiento, se afirma en el párrafo siguiente que la 
solicitud no tiene vocación de prosperidad porque la omisión se subsanó 
y no aparece que haya incidido en el ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción de la sociedad que represento. 
 
Esa afirmación, señor Juez, no corresponde a la realidad procesal, pues si 
bien en un primer momento el apoderado de la demandante remitió 
algunos documentos, tal envío no incluyó todos los anexos de la demanda, 
como es fácil demostrarlo: 
 

a. En el correo del 11 de mayo se adjuntaron: 
 

• Notificación; 
• Auto admisorio de la demanda; 
• Texto de la demanda; 
• Poder. 

 
b. En el correo del 13 de mayo, pretendiendo completar la 

información, se adjuntaron: 
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• Demanda, 
• Poder, 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

DIC SAS, 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

SODIMAC, 
• Certificado de tradición del vehículo de placa TTR 884 
• Certificado de tradición del vehículo de placa REV 476 
• Contrato de parqueo 
• Contrato de transporte 
• Informe policial en archivo PDF que no puede abrirse, 
• Informe de bomberos en 3 fotografías. 

 
c. Mediante correo electrónico del 14 de mayo, se requirió 

nuevamente al apoderado para que completara los siguientes 
anexos de la demanda: 
 
1. Licencia de conducción del conductor del vehículo de placas TTR 

884, 
2. Certificado del SOAT del vehículo de placas TTR 884 (…), 
3. Certificado del SOAT del vehículo de placa REV 476, 
4. Informe de policía de tránsito (No. A 001236043); el archivo no 

abre, 
5. Diez fotografías tomadas el día y hora del accidente de tránsito, 
6. Copia de cuenta por un pedido que demuestra la vinculación 

entre la sociedad transportadora y SODIMAC 
7. Cotización escrito de fecha 03 de febrero de 2021, de cotización, 

del establecimiento de comercio CAR 96 de propiedad del Sr. 
LINO PUENTES (…), 

8. Cotización escrito de fecha 10 de febrero de 2021 de cotización 
expedido por Fabio Rodriguez (…), 

9. Licencia de tránsito del vehículo REV 476, 
10. Certificado de revisión técnico mecánica del vehículo KIA de 

placas REV 476, 
11. Copia de la revista motor, en relación con el valor del vehículo 

siniestrado, 



 

4 

 

12. Tres copias de recibos de pago de parqueo, y 
13. Tres copias de pago de arrendamiento. 
 

Estos documentos NO se allegaron nunca. 
 
Así las cosas, no puede afirmarse que el error se hubiere subsanado y 
menos que no haya incidido en el ejercicio del derecho de defensa de la 
sociedad que represento. 
 
En conclusión, a la fecha la sociedad que represento no ha recibido la 
siguiente documentación (incluyendo el informe de policía, archivo que 
no puede abrirse para su lectura): 

 
1. Licencia de conducción del conductor del vehículo de placas TTR 

884, 
2. Certificado del SOAT del vehículo de placas TTR 884 (…), 
3. Certificado del SOAT del vehículo de placa REV 476, 
4. Informe de policía de tránsito (No. A 001236043); el archivo no 

abre, 
5. Diez fotografías tomadas el día y hora del accidente de tránsito, 
6. Copia de cuenta por un pedido que demuestra la vinculación 

entre la sociedad transportadora y SODIMAC 
7. Cotización escrito de fecha 03 de febrero de 2021, de cotización, 

del establecimiento de comercio CAR 96 de propiedad del Sr. 
LINO PUENTES (…), 

8. Cotización escrito de fecha 10 de febrero de 2021 de cotización 
expedido por Fabio Rodriguez (…), 

9. Licencia de tránsito del vehículo REV 476, 
10. Certificado de revisión técnico mecánica del vehículo KIA de 

placas REV 476, 
11. Copia de la revista motor, en relación con el valor del vehículo 

siniestrado, 
12. Tres copias de recibos de pago de parqueo, y 
13. Tres copias de pago de arrendamiento. 
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Es evidente señor Juez, que la demanda no puede ser respondida sin 
conocer las pruebas anunciadas por el demandante, que constituyen 
soporte de sus pretensiones y que hasta la fecha permanecen ocultas para 
la sociedad que represento, lo que evidentemente afecta en forma grave 
el ejercicio del derecho de defensa y por ende el derecho al debido 
proceso. 
 
Considero necesario advertir, por último, que al descorrer el traslado de la 
solicitud de nulidad y habiendo tenido la oportunidad de solicitar pruebas, 
el apoderado de la demandante NO acreditó al Despacho la remisión de 
los TRECE (13) anexos a los que me he venido refiriendo. 
 
Ahora bien, si esos trece (13) anexos adicionales anunciados en la 
demanda nunca se presentaron con ella, la demanda no debió admitirse. 
 
Por lo expuesto, solicito al Despacho se revoque el numeral PRIMERO 
del auto recurrido y en su lugar se declare la nulidad de lo actuado 
dentro del presente proceso a partir de la expedición del auto 
admisorio de la demanda, por la causal 8 del artículo 133 del C.G.P. 
 
En subsidio APELO. 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 

 
JOSÉ MIGUEL ARANGO ISAZA 
C.C. 79’413.214 de Bogotá 
T.P. 63.711 
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Señor 
JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO 
En su Despacho 
 
 
Expediente No.: 11001310303220210008000 
Demandante: María Inés Ovalle de Montoya y Otros. 
Demandado: Sodimac Colombia, Despachadora Internacional de Colombia S.A.S. y 
Otros 
 
 
Yo, JOSÉ MIGUEL ARANGO ISAZA, mayor y vecino de Bogotá, abogado 
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Se afirma en el auto que se recurre: 
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Lo primero que sebe decirse es que tal como lo reconoce el Despacho, la 
notificación NO SE AJUSTÓ a las previsiones del artículo 8 del Decreto 
806, circunstancia que la convierte en indebida. 
 
No obstante ese reconocimiento, se afirma en el párrafo siguiente que la 
solicitud no tiene vocación de prosperidad porque la omisión se subsanó 
y no aparece que haya incidido en el ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción de la sociedad que represento. 
 
Esa afirmación, señor Juez, no corresponde a la realidad procesal, pues si 
bien en un primer momento el apoderado de la demandante remitió 
algunos documentos, tal envío no incluyó todos los anexos de la demanda, 
como es fácil demostrarlo: 
 

a. En el correo del 11 de mayo se adjuntaron: 
 

• Notificación; 
• Auto admisorio de la demanda; 
• Texto de la demanda; 
• Poder. 

 
b. En el correo del 13 de mayo, pretendiendo completar la 

información, se adjuntaron: 
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• Demanda, 
• Poder, 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

DIC SAS, 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

SODIMAC, 
• Certificado de tradición del vehículo de placa TTR 884 
• Certificado de tradición del vehículo de placa REV 476 
• Contrato de parqueo 
• Contrato de transporte 
• Informe policial en archivo PDF que no puede abrirse, 
• Informe de bomberos en 3 fotografías. 

 
c. Mediante correo electrónico del 14 de mayo, se requirió 

nuevamente al apoderado para que completara los siguientes 
anexos de la demanda: 
 
1. Licencia de conducción del conductor del vehículo de placas TTR 

884, 
2. Certificado del SOAT del vehículo de placas TTR 884 (…), 
3. Certificado del SOAT del vehículo de placa REV 476, 
4. Informe de policía de tránsito (No. A 001236043); el archivo no 

abre, 
5. Diez fotografías tomadas el día y hora del accidente de tránsito, 
6. Copia de cuenta por un pedido que demuestra la vinculación 

entre la sociedad transportadora y SODIMAC 
7. Cotización escrito de fecha 03 de febrero de 2021, de cotización, 

del establecimiento de comercio CAR 96 de propiedad del Sr. 
LINO PUENTES (…), 

8. Cotización escrito de fecha 10 de febrero de 2021 de cotización 
expedido por Fabio Rodriguez (…), 

9. Licencia de tránsito del vehículo REV 476, 
10. Certificado de revisión técnico mecánica del vehículo KIA de 

placas REV 476, 
11. Copia de la revista motor, en relación con el valor del vehículo 

siniestrado, 
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12. Tres copias de recibos de pago de parqueo, y 
13. Tres copias de pago de arrendamiento. 
 

Estos documentos NO se allegaron nunca. 
 
Así las cosas, no puede afirmarse que el error se hubiere subsanado y 
menos que no haya incidido en el ejercicio del derecho de defensa de la 
sociedad que represento. 
 
En conclusión, a la fecha la sociedad que represento no ha recibido la 
siguiente documentación (incluyendo el informe de policía, archivo que 
no puede abrirse para su lectura): 

 
1. Licencia de conducción del conductor del vehículo de placas TTR 

884, 
2. Certificado del SOAT del vehículo de placas TTR 884 (…), 
3. Certificado del SOAT del vehículo de placa REV 476, 
4. Informe de policía de tránsito (No. A 001236043); el archivo no 

abre, 
5. Diez fotografías tomadas el día y hora del accidente de tránsito, 
6. Copia de cuenta por un pedido que demuestra la vinculación 

entre la sociedad transportadora y SODIMAC 
7. Cotización escrito de fecha 03 de febrero de 2021, de cotización, 

del establecimiento de comercio CAR 96 de propiedad del Sr. 
LINO PUENTES (…), 

8. Cotización escrito de fecha 10 de febrero de 2021 de cotización 
expedido por Fabio Rodriguez (…), 

9. Licencia de tránsito del vehículo REV 476, 
10. Certificado de revisión técnico mecánica del vehículo KIA de 

placas REV 476, 
11. Copia de la revista motor, en relación con el valor del vehículo 

siniestrado, 
12. Tres copias de recibos de pago de parqueo, y 
13. Tres copias de pago de arrendamiento. 
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Es evidente señor Juez, que la demanda no puede ser respondida sin 
conocer las pruebas anunciadas por el demandante, que constituyen 
soporte de sus pretensiones y que hasta la fecha permanecen ocultas para 
la sociedad que represento, lo que evidentemente afecta en forma grave 
el ejercicio del derecho de defensa y por ende el derecho al debido 
proceso. 
 
Considero necesario advertir, por último, que al descorrer el traslado de la 
solicitud de nulidad y habiendo tenido la oportunidad de solicitar pruebas, 
el apoderado de la demandante NO acreditó al Despacho la remisión de 
los TRECE (13) anexos a los que me he venido refiriendo. 
 
Ahora bien, si esos trece (13) anexos adicionales anunciados en la 
demanda nunca se presentaron con ella, la demanda no debió admitirse. 
 
Por lo expuesto, solicito al Despacho se revoque el numeral PRIMERO 
del auto recurrido y en su lugar se declare la nulidad de lo actuado 
dentro del presente proceso a partir de la expedición del auto 
admisorio de la demanda, por la causal 8 del artículo 133 del C.G.P. 
 
En subsidio APELO. 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 

 
JOSÉ MIGUEL ARANGO ISAZA 
C.C. 79’413.214 de Bogotá 
T.P. 63.711 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   Radicado 11001 3103 032 2021 00080 00 
 

Se decide el recurso de reposición y sobre el otorgamiento 
del subsidiario de apelación, interpuestos por el apoderado del 
demandado Despachadora Internacional de Colombia S.A.S. “DIC 
S.A.S.”, frente al numeral primero del auto de 8 de julio de 2021, dictado 
en el trámite de la demanda declarativa promovida por Marina Inés 
Ovalle de Montoya y Óscar Leonardo Dávila Acevedo contra William 
Gerardo Castellanos Sánchez, Jhon Alexander Ayala Ballén, Sodimac 
Colombia S.A. y el aquí impugnante. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En la providencia atacada se denegó la solicitud de 
nulidad formulada por la convocada Despachadora Internacional de 
Colombia S.A.S. “DIC S.A.S.”. 

 
2. Planteó la persona jurídica recurrente, la persistencia de 

las falencias en la notificación del auto admisorio de la demanda, por no 
enviársele todos los anexos del libelo; además refirió, que si tales 
documentos no fueron allegados, la acción debió inadmitirse. 

 
3. En el término de traslado, la parte actora indicó que las 

gestiones de enteramiento del citado sujeto procesal se ajustaron al 
marco legal establecido y, que la falencia alegada por el convocado no 
tiene la virtualidad de invalidarlas; adicionalmente, pidió se notificara a 
dicho sujeto procesal por conducta concluyente. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. El recurso de reposición tiene por finalidad la revisión de 
una providencia por el mismo funcionario que la dictó y, de acuerdo con 
ello, establecer la legalidad de la decisión, de tal manera que si es 
contraria a derecho, deberá ser revocada o modificada y, de lo contrario, 
se ratificará. 

2. Los elementos de convicción incorporados permiten 
verificar, que el 11 de mayo de la presente anualidad el apoderado de la 
parte actora adelantó las gestiones de notificación del auto admisorio de 
la demanda al convocado Despachadora Internacional de Colombia 
S.A.S. “DIC S.A.S.”, a través del correo 
dicnotificaciones@corona.com.co, sin allegar todos los anexos, motivo 
por el cual el 13 del mismo y año, dicha persona jurídica le solicitó la 
remisión de los documentos faltantes, siendo contestado el 
requerimiento ese mismo día, persistiendo la falencia alegada y, ante un 
nuevo requerimiento de la accionada, la parte interesada no emitió 
pronunciamiento. 

 

mailto:dicnotificaciones@corona.com.co
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De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo estatuido 
en el inciso 1.° artículo 8.° del Decreto 806 de 2020, se infiere la 
imposibilidad de reconocerle efectos jurídicos a dichos actos de 
enteramiento, toda vez que no se enviaron todos los anexos de la 
demanda. 

Sin embargo, a pesar de las falencias en las gestiones de 
notificación, no era viable acceder a la solicitud de nulidad formulada, 
porque para el momento de su radicación no se había adoptado ninguna 
determinación sobre dichas gestiones que fuera susceptible de 
invalidación. 

Adicionalmente, impone señalar, que revisado el plenario se 
aprecia que los anexos no remitidos al convocado sí obran en el 
expediente, por lo que no procedía inadmitir la demanda por este 
aspecto. 

3. En virtud de lo expuesto, no hay lugar a revocar el auto 
cuestionado por hallarse ajustado a derecho; y dado que se planteó 
subsidiariamente el recurso de apelación, este se concederá en el efecto 
devolutivo de conformidad con el numeral 5.º artículo 321 del Código 
General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No revocar la decisión adoptada en el auto del 

8 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Conceder en el efecto devolutivo, ante la Sala 

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el recurso de 
apelación interpuesto por el convocado Despachadora Internacional de 
Colombia S.A.S. “DIC S.A.S.”, contra la citada providencia. 

 
Remitir de forma virtual el expediente al superior funcional 

ajustándolo al respectivo protocolo, sin que sea necesario el pago de 
expensas, según lo indicado en el numeral 4.º artículo 114 del Código 
General del Proceso, y previo cumplimiento de lo previsto en el precepto 
326 ibídem.   

 
TERCERO: Determinar que el término otorgado en el auto 

cuestionado a la parte demandante, comienza a correr a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído. 
 
 Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
Juez             
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

 
Dz              

 
Firmado Por: 

 
Gustavo  Serrano Rubio 

Juez Circuito 
Civil 032 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 4c23eeb083025809a16d4b783aadb1ae5f791e3cbe1e994e0a7c774fcfe7539e 
Documento generado en 17/08/2021 06:44:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Señor (a): 

JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                            S.                                                     D. 

 

PROCESO EJECUTIVO NO. 2020-0055 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: MARIA ELENA BARBOSA HERNÁNDEZ 

 

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

capital, identificada con C.C. No. 52.797.164 de Bogotá, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 139.445 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

Apoderada judicial de la parte actora, allego a su Despacho Judicial, liquidación de crédito 

a corte del 12 de agosto de 2021. 

 

Del Señor (a) Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

SANDRA PATRICIA MENDOZA U 

C.C. No. 52.797.164 de Btá 

T.P No. 139.445 del C. S de la J 

 



DEMANDADO: MARIA ELENA BARBOSA HERNANDEZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PAGARÉ: 01-01282190-03 que contiene la obligación No. 590046019

CAPITAL : $8.167.972,17

AÑO MES CAPITAL % CTE % MORA DIAS MORA VLR %

2019 NOV $ 8.167.972,17 19,03 28,545 17 $ 108.592,63

2019 DIC $ 8.167.972,17 18,91 28,365 31 $ 196.773,16

2020 ENERO $ 8.167.972,17 18,77 28,155 31 $ 195.316,35

2020 FEBRERO $ 8.167.972,17 19,06 28,59 29 $ 185.538,29

2020 MARZO $ 8.167.972,17 18,95 28,425 31 $ 197.189,39

2020 ABRIL $ 8.167.972,17 18,69 28,035 30 $ 188.210,22

2020 MAYO $ 8.167.972,17 18,19 27,285 31 $ 189.281,01

2020 JUNIO $ 8.167.972,17 18,12 27,18 30 $ 182.470,26

2020 JULIO $ 8.167.972,17 18,12 27,18 31 $ 188.552,60

2020 AGOSTO $ 8.167.972,17 18,29 27,435 31 $ 190.321,58

2020 SEPT $ 8.167.972,17 18,35 27,525 30 $ 184.786,38

2020 OCT $ 8.167.972,17 18,09 27,135 31 $ 188.240,43

2020 NOV $ 8.167.972,17 17,84 26,76 30 $ 179.650,63

2020 DIC $ 8.167.972,17 17,46 26,19 31 $ 181.684,79

2021 ENERO $ 8.167.972,17 17,32 25,98 31 $ 180.227,98

2021 FEB $ 8.167.972,17 17,54 26,31 28 $ 164.854,29

2021 MARZO $ 8.167.972,17 17,41 26,115 31 $ 181.164,50

2021 ABRIL $ 8.167.972,17 17,31 25,965 30 $ 174.313,48

2021 MAYO $ 8.167.972,17 17,22 25,83 31 $ 179.187,41

2021 JUNIO $ 8.167.972,17 17,21 25,815 30 $ 173.306,47

2021 JULIO $ 8.167.972,17 17,18 25,77 31 $ 178.771,18

2021 AGOSTO $ 8.167.972,17 17,24 25,86 12 $ 69.443,43

TOTAL 638 $ 3.857.876,48

TOTAL LIQUIDACIÓN

$8.167.972,17

INTERESES CORRIENTES $1.072.693,07

$3.857.876,48

$13.098.541,72

PAGARÉ: 01-01282190-03 que contiene la obligación No. 100611305261

CAPITAL : $96.111.964,64

AÑO MES CAPITAL % CTE % MORA DIAS MORA VLR %

2019 NOV $ 96.111.964,64 19,03 28,545 17 $ 1.277.801,99

2019 DIC $ 96.111.964,64 18,91 28,365 31 $ 2.315.416,22

2020 ENERO $ 96.111.964,64 18,77 28,155 31 $ 2.298.274,06

CAPITAL ACTUAL

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACION:



2020 FEBRERO $ 96.111.964,64 19,06 28,59 29 $ 2.183.216,19

2020 MARZO $ 96.111.964,64 18,95 28,425 31 $ 2.320.313,98

2020 ABRIL $ 96.111.964,64 18,69 28,035 30 $ 2.214.656,65

2020 MAYO $ 96.111.964,64 18,19 27,285 31 $ 2.227.256,54

2020 JUNIO $ 96.111.964,64 18,12 27,18 30 $ 2.147.114,96

2020 JULIO $ 96.111.964,64 18,12 27,18 31 $ 2.218.685,46

2020 AGOSTO $ 96.111.964,64 18,29 27,435 31 $ 2.239.500,94

2020 SEPT $ 96.111.964,64 18,35 27,525 30 $ 2.174.368,62

2020 OCT $ 96.111.964,64 18,09 27,135 31 $ 2.215.012,14

2020 NOV $ 96.111.964,64 17,84 26,76 30 $ 2.113.936,58

2020 DIC $ 96.111.964,64 17,46 26,19 31 $ 2.137.872,41

2021 ENERO $ 96.111.964,64 17,32 25,98 31 $ 2.120.730,25

2021 FEB $ 96.111.964,64 17,54 26,31 28 $ 1.939.829,10

2021 MARZO $ 96.111.964,64 17,41 26,115 31 $ 2.131.750,21

2021 ABRIL $ 96.111.964,64 17,31 25,965 30 $ 2.051.134,65

2021 MAYO $ 96.111.964,64 17,22 25,83 31 $ 2.108.485,85

2021 JUNIO $ 96.111.964,64 17,21 25,815 30 $ 2.039.285,23

2021 JULIO $ 96.111.964,64 17,18 25,77 31 $ 2.103.588,09

2021 AGOSTO $ 96.111.964,64 17,24 25,86 12 $ 817.136,02

TOTAL 638 $ 45.395.366,15

TOTAL LIQUIDACIÓN

$96.111.964,64

INTERESES CORRIENTES $3.370.324,51

$45.395.366,15

$144.877.655,30

PAGARÉ: 01-01282190-03 que contiene la obligación No. 1806122770075

CAPITAL : $81.065.333,61

AÑO MES CAPITAL % CTE % MORA DIAS MORA VLR %

2019 NOV $ 81.065.333,61 19,03 28,545 17 $ 1.077.758,06

2019 DIC $ 81.065.333,61 18,91 28,365 31 $ 1.952.930,52

2020 ENERO $ 81.065.333,61 18,77 28,155 31 $ 1.938.472,01

2020 FEBRERO $ 81.065.333,61 19,06 28,59 29 $ 1.841.426,82

2020 MARZO $ 81.065.333,61 18,95 28,425 31 $ 1.957.061,52

2020 ABRIL $ 81.065.333,61 18,69 28,035 30 $ 1.867.945,17

2020 MAYO $ 81.065.333,61 18,19 27,285 31 $ 1.878.572,51

2020 JUNIO $ 81.065.333,61 18,12 27,18 30 $ 1.810.977,34

2020 JULIO $ 81.065.333,61 18,12 27,18 31 $ 1.871.343,25

2020 AGOSTO $ 81.065.333,61 18,29 27,435 31 $ 1.888.900,01

2020 SEPT $ 81.065.333,61 18,35 27,525 30 $ 1.833.964,36

2020 OCT $ 81.065.333,61 18,09 27,135 31 $ 1.868.245,00

2020 NOV $ 81.065.333,61 17,84 26,76 30 $ 1.782.993,15

CAPITAL ACTUAL

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACION:



2020 DIC $ 81.065.333,61 17,46 26,19 31 $ 1.803.181,75

2021 ENERO $ 81.065.333,61 17,32 25,98 31 $ 1.788.723,24

2021 FEB $ 81.065.333,61 17,54 26,31 28 $ 1.636.142,74

2021 MARZO $ 81.065.333,61 17,41 26,115 31 $ 1.798.017,99

2021 ABRIL $ 81.065.333,61 17,31 25,965 30 $ 1.730.023,06

2021 MAYO $ 81.065.333,61 17,22 25,83 31 $ 1.778.395,74

2021 JUNIO $ 81.065.333,61 17,21 25,815 30 $ 1.720.028,70

2021 JULIO $ 81.065.333,61 17,18 25,77 31 $ 1.774.264,74

2021 AGOSTO $ 81.065.333,61 17,24 25,86 12 $ 689.210,80

TOTAL 638 $ 38.288.578,48

TOTAL LIQUIDACIÓN

$81.065.333,61

INTERESES CORRIENTES $3.553.053,08

$38.288.578,48

$122.906.965,17

PAGARÉ: 01-01282190-03 que contiene la obligación No. 4593560000041218

CAPITAL : $14.172.337,00

AÑO MES CAPITAL % CTE % MORA DIAS MORA VLR %

2019 NOV $ 14.172.337,00 19,03 28,545 17 $ 188.420,25

2019 DIC $ 14.172.337,00 18,91 28,365 31 $ 341.423,25

2020 ENERO $ 14.172.337,00 18,77 28,155 31 $ 338.895,52

2020 FEBRERO $ 14.172.337,00 19,06 28,59 29 $ 321.929,49

2020 MARZO $ 14.172.337,00 18,95 28,425 31 $ 342.145,45

2020 ABRIL $ 14.172.337,00 18,69 28,035 30 $ 326.565,59

2020 MAYO $ 14.172.337,00 18,19 27,285 31 $ 328.423,53

2020 JUNIO $ 14.172.337,00 18,12 27,18 30 $ 316.606,13

2020 JULIO $ 14.172.337,00 18,12 27,18 31 $ 327.159,66

2020 AGOSTO $ 14.172.337,00 18,29 27,435 31 $ 330.229,04

2020 SEPT $ 14.172.337,00 18,35 27,525 30 $ 320.624,86

2020 OCT $ 14.172.337,00 18,09 27,135 31 $ 326.618,01

2020 NOV $ 14.172.337,00 17,84 26,76 30 $ 311.713,76

2020 DIC $ 14.172.337,00 17,46 26,19 31 $ 315.243,25

2021 ENERO $ 14.172.337,00 17,32 25,98 31 $ 312.715,53

2021 FEB $ 14.172.337,00 17,54 26,31 28 $ 286.040,47

2021 MARZO $ 14.172.337,00 17,41 26,115 31 $ 314.340,49

2021 ABRIL $ 14.172.337,00 17,31 25,965 30 $ 302.453,20

2021 MAYO $ 14.172.337,00 17,22 25,83 31 $ 310.910,01

2021 JUNIO $ 14.172.337,00 17,21 25,815 30 $ 300.705,93

2021 JULIO $ 14.172.337,00 17,18 25,77 31 $ 310.187,80

2021 AGOSTO $ 14.172.337,00 17,24 25,86 12 $ 120.492,04

TOTAL 638 $ 6.693.843,27

CAPITAL ACTUAL

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACION:



TOTAL LIQUIDACIÓN

$14.172.337,00

INTERESES CORRIENTES $566.280,00

$6.693.843,27

$21.432.460,27

PAGARÉ: 4117590001231036

CAPITAL : $1.196.396,00

Respecto a esta olbigación no se hace liquidación de intereses de mora puesto que ha hecho abonos a

la obligación y se han cancelado los intereses.

CAPITAL ACTUAL

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACION:
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AMAIDA MARIA GUEVARA CÁRDENAS  

ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 
 ESPECIALIZADA EN DERECHO PENAL 

 CARRERA 8 NRO 11-39 OF 708 
amwabogados@gmail.com 

 

  
ABOGADOS CONCILIADORES ADSCRITOS A LA FUNDACION JURIDICA POPULAR 

 

 

Señor   

JUZGADO 32 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ  

E.                                 S.                                D.  

 

 
RAD:             2019-657 
REF.:                        RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO, APELACION.  
DEMANDANTE(S):  CRISTO GILBERTO REINA ZAMORA 
DEMANDADO(S):    PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
 
Respetado Señor JUEZ:   
 

 

 

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS, abogada identificada con la C.C. 

Nro.60.285.921 de Cúcuta, con T.P. Nro.124.230  de Bogotá, en representación de los 

demandantes; JOSE ANGEL LOZANO PEÑUELA Y MARIA ELVIS SALAZAR  ACEVEDO. 

Y facultada en los artículos 318, 319, 320,321 y 322 del CGP, acudo a este honorable 

despacho con el fin de INTERPONER RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACION, al auto que rechaza la demanda, publicado el VIERNES 25 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021, para lo cual se está dentro del término establecido para interponer dicho 

recurso. 

 

Lo anterior, en razón de que EFECTIVAMENTE SI SE RADICO DICHO OFICIO (4006 que se 

menciona en el auto del 25/02/2021) EN LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS, Y EL MISMO FUE APORTADO EN SU MOMENTO AL DESPACHO DONDE UDS 

ACUSAN EL RECIBIDO, PERO ADEMAS TODOS LOS OFICIOS FUERON RADICADOS EN SU 

MOMENTO, ENTONCES solicito se tenga en cuenta, además de que efectivamente se le ha 

dado cumplimiento a lo peticionado por el despacho,  

 

 

De otra parte debo informarle al despacho que se pidió cita para retirar los oficios y el auto 

admisorio de la demanda sin embargo, en el momento de la cita, solo se entregan los 

oficios que efectivamente fueron  radicados en su momento y a la fecha ni siquiera se ha 

recibido alguna copia de las respuestas de las entidades; 

 

 

 

 

 

 



 
AMAIDA MARIA GUEVARA CÁRDENAS  

ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 
 ESPECIALIZADA EN DERECHO PENAL 

 CARRERA 8 NRO 11-39 OF 708 
amwabogados@gmail.com 

 

  
ABOGADOS CONCILIADORES ADSCRITOS A LA FUNDACION JURIDICA POPULAR 

 

 

POR LO ANTERIOR SOLICITO MUY COMEDIDAMENTE se continúe con el proceso, pues no 

depende del accionante el resto del trámite y estar pendiente la respuesta de las entidades        

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito sea concedido el recurso de reposición para 

continuar con el trámite de la demanda y darle impulso procesal o en su defecto se conceda 

la apelación.  

 

Agradeciendo la atención al presente, y en espera de una pronta respuesta;   

 

Del señor Juez,  

 

 

Cordialmente,  

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS             

C.C. 60285.921 DE CÚCUTA             

T.P 124230 DEL C. S DE LA J.   

 
 



 
AMAIDA MARIA GUEVARA CÁRDENAS  

ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 
 ESPECIALIZADA EN DERECHO PENAL 

 CARRERA 8 NRO. 11-39. OF 708 
amwabogados@gmail.com 

 

  
ABOGADOS CONCILIADORES ADSCRITOS A LA FUNDACION JURIDICA POPULAR 

CARRERA 8 # 11-39. OF 708 

Señores; 

JUZGADO 32 DEL CIRCUITO CIVIL DE BOGOTA. 

E.                                    S.                                   D.  

 

 
 

ASUNTO:                APORTE DE OFICIOS RADICADOS. 

RADICADO:          2019-657. 

DEMANDANTE:     CRISTO GILBERTO REINA ZAMORA. 

DEMANDADO(S): PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 
 
 
 

Respetado señor JUEZ. 
 
 

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS, abogada identificada con la C.C. 

Nro.60.285.921 de Cúcuta, con T.P. Nro.124.230  de Bogotá, en representación del 

señor CRISTO GILBERTO REINA ZAMORA.; Acudo a este honorable despacho con el fin 

allegar la copia de los OFICIOS que informan la existencia del proceso, los cuales se 

encuentran dirigidos a: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL Y LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; Los cuales 

fueron radicados formalmente ante las mismas, por lo que se anexa la copia de la  entrega 

exitosa de tales documentos a las entidades. 

 

 

Agradeciendo la atención al presente, y en espera de una pronta respuesta;   

 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS             

C.C. 60285.921 DE CÚCUTA             

T.P 124230 DEL C. S DE LA J.   
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ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 
 ESPECIALIZADA EN DERECHO PENAL 

 CARRERA 8 NRO. 11-39. OF 708 
amwabogados@gmail.com 

 

  
ABOGADOS CONCILIADORES ADSCRITOS A LA FUNDACION JURIDICA POPULAR 

CARRERA 8 # 11-39. OF 708 

Señores; 

JUZGADO 32 DEL CIRCUITO CIVIL DE BOGOTA. 

E.                                    S.                                   D.  

 

 
 

ASUNTO:                APORTE DE OFICIOS RADICADOS. 

RADICADO:          2019-657. 

DEMANDANTE:     CRISTO GILBERTO REINA ZAMORA. 

DEMANDADO(S): PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 
 
 
 

Respetado señor JUEZ. 
 
 

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS, abogada identificada con la C.C. 

Nro.60.285.921 de Cúcuta, con T.P. Nro.124.230  de Bogotá, en representación del 

señor CRISTO GILBERTO REINA ZAMORA.; Acudo a este honorable despacho con el fin 

allegar la copia de los OFICIOS que informan la existencia del proceso, los cuales se 

encuentran dirigidos a: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL Y LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; Los cuales 

fueron radicados formalmente ante las mismas, por lo que se anexa la copia de la  entrega 

exitosa de tales documentos a las entidades. 

 

 

Agradeciendo la atención al presente, y en espera de una pronta respuesta;   

 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 

 

AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS             

C.C. 60285.921 DE CÚCUTA             

T.P 124230 DEL C. S DE LA J.   



























 

Bogotá, Julio 25 de 2021 

Señor  

JUEZ 32 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D. 

 

REF: PROCESO 2019-415 

 

DE: INMOBILIARIA CONVIVIENDA S.A.S  

CONTRA: ANGEL MARIA BERMUDEZ AGUILERA Y OTRO. 

 

En mi condición de apoderado de la activa, me permito presentar la liquidación del crédito 

a 26 de Julio de 2021 en la forma que sigue. 

 

Dos millones de pesos ($ 2´000.000) a capital. 

Ciento ochenta mil pesos ($ 180.000) de intereses al 6% anual 

Ochenta mil pesos ($ 80.000) de costas procesales  

 

Para un total de dos millones doscientos sesenta mil pesos ($ 2´260.000) 

 

Atentamente  

 

JESUS ANTONIO PEÑA MONTAÑA  

C.C 17.053.732 Bogotá D.C 

T.P 7.182  








































